
NUM. 4. - VIERNES 4 DE ENERO DE 1889.

DE LA

e* 7jrr^-{j y ht ifitfontiiDt^-t dd 6-^ternti Mft obliya- 
Iüi iat rsra in ^s *7 J'^i (ie p^t 'wRW (ic^-^-: ew te piMiean 
■■■^'-inltt inte en eVa, y démit cftntrû diae denprét pam lot 
’■‘h r.^eHat de la tnistmi pratentia. (Lut DR 3 PB No. 
’i«3« t UM 1837,)

SCSCRICIÔN PARTICULAR
Cm CôbdO5à: Ua mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sais meses» 

18,50.—Un año, 33,
FtiBBt RE Cókrora: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 2 3,f \—Un a fl o, ¿5,
Siúnero suelto. 38 cints. da peseta, 

8E PUBLICA TUPOS LOB Ufi«, EXCEPTO LOS DOMIMOOB

L^s Leyet, órdene» y attutieiot g«e te wamli.» pAb '"tycni't 
Boletines Opicialís «e Aim de remitir al Jefe pa jina r t- 
pectina, par atya rmduefo te patarAn i lo» editaren de Í s 
tn^^u^aaOitat periSdieat. (Obdenes de ? os Aenn, os 3 t 21 
nn OcTpTiSE RE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(6aeeía dal dis 3.)
S3. ATM. el Rav y la Reina Regente 

^q. D. g.) y Aagnsta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin soTedaíl 
eu au importaute salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

CÓDIGO CIVIL
(Continuación.)

TITULO V

DE LÀ POSESIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO

De la posesión y Dits especies.
Art. 430. Posesión natural es la 

tenencia de una cosa ó el disfrute de 
un derecho por uua persona. Posesión 
civil es esa misma tenencia ó disfrute 
unidos á la intención de haber la cosa 
o derecho, como suyos.

Art. 4,31. La posesión se ejerce en 
las oosas ó en los derechos por la mis
ma persona que los tiene y loa disfru
ta, ó por otra en .su nombre.

Art. 432. La posesión en los bienes 
y derechos puede teneríe en uno de 
dos ooneeptos: ó en et de dueño, ó en el 
de tenedor de la cosa ó derecho para 
conservartos ó disfrutarlos, pertene
ciendo el dominio á otra persona.

Art. 433. Se reputa poseedor de 
buena fe al que ignora que en su oítulo 
ó nodo da adquirir exista vicio que lo 
ii valide.

Se reputa poseedor de mala fe al que 
se halla en el caso contrario.

Art. 434. La buena fe se presume 
siempre, y al que afirma la mala fe de 
nn poseedor corresponde la prueba.

Art, 435. La posesión adquirida de 
buena fe no pierde este carácter sino 
en el caso y desde el momento en que 
existan actos que acrediten que el po
seedor no ignora que posee la cosa in- 
debidamente.

Art, 436. Se presume que la pose
sión se sigue disfrutando en el mismo 
concepto en que se adquirió, mientras 
110 se pruebe lo contrarío.

Art. 437. Sólo pueden ser objeto 
de posesión las" cosas y derechos que 
sean susceptibles de apropiación.

CAPÍTULO 11

De la adquisisión de la posesión.

Art. 433. La posesión as adquiere 
por la ocupación material de la cosa ó 
derecho poseído, ó por el hecho de 
quedar éstos sujetos á la acción de 
nuestra oluntad, ó por los actos pro
pios y formalidades legales estableci
das para adquirír tal derecho.

Art. 439. Puede adquiúrse la po
sesión por la misma persona que va á 
disfrutaría, por su representante legal, 
por su mandatario y por un tercero sin 
mandato alguno; paro ea este último 
caso no se entenderá adquirida la po- 
aeilón ba^ata que la persona eu cuyo 
nombra so haya verificado el acto pose
sorio lo ratifique.

Art. 440. La posesión de los bienes 
hereditarios se entiende transmitida al 
heredero sin interrupción, y desdo el 
momento de la muerte del causante en 
el caso de que llegue á adirse la he
rencia.

El que válídamento repudia una he
rencia se entiende que no la ha poseí
do en ningún momento.

Art, 44L En ningún caso puede 
adquirirse violen tamén te la posesión, 
mientra.s exista un poseedor que se 
oponga á ello. El que se orea con ac
ción ó derecho para olivar à otro de la 
tenencia de una cosa, siempre que el 
tenedor resista la entrega, deberá soli
citar el auxilio de la Autoridad com- 

’ potente.
Art. 442. El que sucede por título 

hereditario no s frirá las consecuen- 
eias de uua pósesión vicioHa de su cau
sante, si no se demuestra que tenia 00- 
Docimiento de los vieios que la afecta- 

* ban; pero los efectos de la posesión de 
buena fe no le aprovecharán sino des
de la fecha de la muerte del causante.

Art. 443, Los menores y lo.s inca
pacitados pueden adquirir la posesión 
de las cosas; pero necesitan de la asis
tencia de sus represeutaute» legítimos 

para usar de los derechos que de la po
sesión nazcan á su favor.

Art. 444. Los actos meramente to
lerados, y los ejecutados clandestina
mente y sin conocimiento del poseedor 
de una cosa ó con violencia, no afectan 
á la posesión.

Art. 445. La posesión, como be- 
che, no puede raconocerse en dos per
sonalidades distintas, fuera de los ca
sos de indivisión. Si surgiere contien
da sobre el hecho de la posesión, será 
preferido el poseedor actual; si resul
taron dos poseedores, el más antiguo; 
si las fochas de las posesíoues fueren 
las mismas, el que presenta titulo; y, al 
todas estas condiciones fueren iguales, 
se constituirá en depósito ó guarda ju
dicial la cosa, mientras so decide sobre 
su posesión ó propiedad por los trámi
tes correspondiente»,

(Se continuará).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneflcencin 
y Sanidad.

CIRCULÁR

Con el fin de que los expedientes 
sobre construcciones de cementerios 
puedan ser despachados por este Cen
tro con la urgencia que tan importante 
servicio reclama, evitándose trámites 
que ocasionan la falta de alguno de los 
requisitos que determinan las Reales 
órdenes de 17 de Febrero de 1886 y 16 
de Julio último, muy especialmente 
en lo que se refiere al informe que de
ben emitir loa Curas párrocos; esta Di
rección general ha acordado hacer pre
sente á V. S. que cuando estos infor- 

' men respecto á las construcciones de 
! cementerios que se soliciten hagan en 
; los miamos, si con los fondos de fábrica 
j de 1a iglesia podría ó no) atenderse á 
; los gastos de las obras proyectadas.
■ Lo que comunico á V. S. para an co- 
* nocimiento y efectos oportunos. Dioa
■ guarde á V. S. muchos años. Madrid 

28 de Diciembre de 1888. — El Director 
general, Teodoro Daró.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de.

GOBIERNO CIVIL
DELÀ 

?30VINC[A DE CORDOBA

SECCIÓN D- FOMENTO 

montes

Núm. 33.

Ante los Sres. Patronos de Ias Es
cuelas Plas de esta ciudad, y con aats- 
teneia del Capataz de cultivo de la co
marca, tendrá tugar en el local de su 
despacho ordiuKrio, y i las doce de la 
mañana del día 4 del próximo mes de 
Febrero, la subasta de 400 pinos que 
existen marcados en el monte Caño 
Eacaravita, correspondientes á las Es
cuelas Pías de esta ciudad, comprendi
do en el plan general forestal de este 
año aprobado por el Ministerio de Fo
mento, debiendo sujotarse en ¡a subas
ta al pliego de condiciones generales 
ya publicado en loa Boletines de esta 
provincia y al especial que se inserta á 
continuación, con el de los económicas 
que formularán los señores Patronos 
de Ias referidas Escuelas.

Los señores Patronos remitirán á 
este Gobierno en el dta que queda se
ñalado para la suba.sta al expedients 
á que ésta dé lugar y un acta duplica
da del resultado que ofrezca.

Córdoba 2 de Enero de 1889.
£1 Gohemador 

Jasó de Heredia.

DISTBITO FORESTAL DH CÓRDOBA

i^iego de condiciones para la subasta y 
aprovechamiento de 400 pinos del mon- 

J Ís titulado Cu fio de Eicaramta, en tér- 
t mino de esta capital, y perteneciente á 
j ia Oln'a pía de la misma.

Í 1.* El día y hora que señale el se
ñor Gobernador civil de esta provin- 

’ oía se celebrará sn las oficinas de la 
' mesa Capitular do la Santa Iglesia Ca- 

tedr l de esta oiudai, con asistencia de 
un empler.do del ramo, la subasta de 
los expresados 400 pinos que se cu- 

! cnentran marcados en el sitio conooi- 
j do con el nombre do Suerte de la Casa, 
1
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y cuyas circanferencias »e haUau eom- 
prendidaa entre 60 centímetros á un 
metro tres decímetros, siendo su altu
ra diez metros por término medio.

2 .‘ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 1.600 pesetas en que 
han sido tasados.

3 / EI remate se verificará por pu
jas abiertas, que se admitirán durante 
la primera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al mejor 
postor, y será sometido á la aproba
ción del Sr. Gobernador, si cuyo re
quisito no producirá efecto.

4 .“ En el término de 25 días, á con- 
tardesde la fecha de Ja aprobación, de- 
b *rá el rematante presentar en este dis
trito la carta de pago que acredite ha 
ber hecho efectivo en la Tesorería de 
Hacienda da esta provincia el 10 por 
100 de la cantidad en que le hubieren 
sido adjudicados los productos para re
población y mejora de los montes pú
blicos, y satisfará el 90 por 100 restan
te en la forma que acuerde la Diputa 
ción administradora de la fundación, à 
la que corresponde formular las condi
ciones económicas.

6 .“ Presentada dicha carta de pa
go, se espedirá la licencia por esta Jefa- 
tara y se procederá inmediatamente á 
hacer la entrega de los pinos al rema
tante por el empleado del ramo que ae 
designe, con asistencia de la Comisión 
que nombre la citada Diputación y 
una pareja de la Guardia civil, recono
ciéndose antes el aitio de la corta más 
200 metres á su alrededor, y ae levan
tará acta en la que 10 hará constar sí 
hay ó no daños en el expresado te
rreno, '

6 .* No se admitirá reclamación al
guna respecto de las dimensiones y 
calidad de los pinos enajenados, pero 
sí respecto de su número si al hacerse 
la entrega faltare alguno.

7 .‘ No podrán cortaree otros árbo
les que los marcados, debiendo efeo- 
tuarse el corte por encima de la mar
ca inferior de las tres que tiene cada 
árbol, la que ha de quedar intacta. Se 
considerará como fraudulenta la corta 
de los pinos en cuyos tocones ce haya 
hecho desaparecer.

8 .* So dará la caída á ¡os árboles 
de manera que no causen daño á loa 
inmediatos. Los perjuicios ocasiona, 
dos en estos serán siempre indemniza
dos por el rematante, y ti hubieran po
dido evitane, se aplicará además la 
penalidad que para estos casos señala 
la Reforma de las ordenanzas de 1833, 
reformadas ea 8 de Mayo de 1884,

9 ." Se concede para Ias operacio
nes de corta y labra el plazo de un 
mes, á contar desde la fecha de la en
trega, durante el cual no podrá ex
traerse madera alguna del monte, á no 
s»r que el interesado las terminare an
tes de espirar este plazo, en cuyo caso 
se te podrá autorizar para que saque lo# 
productos, pero siempre ha de preceder 
un recOT'Oeimiento práctico por el em 
picado que se nombre del ramo, comi
sión de la Diputación y pareja de la 
Guardia civil, con el fin de recontar 
los tocones y averiguar si se han cor 
tado ó no otros pinos que los marca
dos, y se han causado dafios, lo cual se 

oon.*ignará en acta levantada al efecto.
10 . Para la extracción de los pro

ductos se concede el plazo de otro mes, 
que empezará á con-arse desde el día 
en que se expida la autorización; pero 
aquella no podrá tener lugar sin que 
preceda el reconocí miento y con toda 
en blanco de que habla el artículo an
terior y la expedición por el Distrito 
de la oportuna licencia.

11 . Las maderos se vacarán por los 
carriles ordinarios ó en su defecto por 
los que designe esta Jefatura.

12 . El rematante dejará el suelo 
completamente limpio de los despojos 
de la corta.

13 . Queda prohibida toda conce
sión de prórroga de los plazos fijados 
para efectuar el aprovechamiento, cua
lesquiera que eean las razones que se 
aduzcan, salvo los casos que menciona 
el art. 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865,

14 . Si trascurriere el plazo de la 
corta sin que ésta hubiere terminado, 
perderá el rematante los árboles que 
quedasen en pié, Del mismo modo se 
cederán á favor del dueño del monte 
las maderas que no se hubieran sacado 
al espirar el plazo concedido para la 
extracción, todo ello con arreglo á lo 
que á este propósito determine la Re
forma de la legislación penal del ramo.

16. Todo incidente que ocurra du
rante el aprovechamiento por no cum- 
plirse alguna de las condiciones de es
te pliego, se resolverá con arreglo á lo 
preceptuado en el referido Reglamen 
to de 17 de Mayo de 1865 y reforma de 
la legislación penal del ramo.

16. Trascurrido el término de un 
mes que se concede para la extracción, 
se procederá á practicar el reoonoci- 
mieutofinal del sitio en que se ha efec
tuado el disfrute, con las miemasforma' 
lidades observadas al ’levarse á cabo el 
de la corta y la operación de entrega, 
levantándose acta en que se expresará 
si se encuentran ó no daños, y sí el 
monte ha quedado limpio de los des
pojos de los árboles aprovechados- 

El Ingeniero Jefe, Mariano Gallego.

Universidad literaria de Sevilla.

PRiUERA ENSEÑANZA

ANUNCIO

Ná». 30.

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1831, se pro
veerán por oposición en el mes de Ene
ro próximo las Escuelas siguientes:

VKOVINCIA DE BADAJOZ

Eicuelas dt nitíat.
Una elemental, de nueva creación, 

de Badajoz, dotada con 1.650 pesetas 
anuales.

La elemental de Berlanga, dotada 
con 1.100 pe-setas.

La elemental de Salvatierra de los 
Baños, dotada con 1.100 pesetas.

La elemental de Malpartida de la 
Serena, dotada con 825 pesetas.

Esctielas de niñas.
Una elementa!, de nueva creación, 

de Badajoz, dotada con 1.650 pesetas.

Una elemental de Villanueva de la 
Serena, dotada con 1.375 pesetas.

PBOTINCIA DB CANARIAS

Encuelas de niños.
La elemental del pago de San An

drés, en San Andrés y Sauces, dotada 
con 1.100 pesetas.

La elemental de Vallehermoso, dota
da con 1.100 pesetas.

Las elementales d e Betancuria, Ga- 
rapia, Pago de Fazacorte, en los Lla
nos, y Fuencaliente, dotadas con 825 
pesetas cada una.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Pajara y Fetir, 

dotadas con 825 pesetas cada una.
Á-demás del sueldo que á dichas Es

cuelas so deja asignado, los Maestros 
disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para si y 
su familia.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública res
pectiva, donde serán registradas al re- 
cirbírlas, durante'el término de 30 días, 
à contar desde el siguiente al de la fe
cha en que el Ecletín Oficial de las 
citadas provincias publique este anun
cio, expirando precúsamente á las 
cuatro de la tarde del último dies se- 
iialado. Eu dichas instaucias expresa
rán los aspirantes las Escuelas que de
seen oblener y no podrán ser propues
tos para otras distintas, conforme se 
pre 'iene por la Real orden de 25 de 
Mayo de 1882.

El Tribunal se constituirá con arre 
glo á Jo dispuesto en el decreto de 14 
de Septiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá te
ner lugar en la forma y término que 
prescribe la Real orden de 13 de Enero 
de 1883,

Los ejeroioioa de oposición se veri
ficarán con arreglo á los programas ge
nerales aprobados por Real orden de 
30 de Noviembre de 1883.

La elección y propuesta para las 
Escuelas que hayan sido objeto de Ia 
oposición se harán conforme á lo pre
venido por las Reales órdenes de 7 de 
Enero último y 25 de Mayo de 1882.

Lo que se publica en los Boletines 
Oficiales de este distrito universitario 
para conocimiento de los Maestros que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto.

Sevilla 13 de Diciembre de 1888.— 
El Rector, Joaquín Alcaide y Molina.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.2.33.

(Continuación)

Extracte de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en asuntos de 
quintas en sus sesiones celebradas desde 
el 23 de Marzo al 31 de Octubre de 1888.

Sesión del día 3 de Hayo de IS^'^S.

PRESIDENCIA DEL SB. CABEEBA VALEBO

Señores que asistieron:
González de Canales, Río y Luque, 

Carbonell, Santaella, de Hombre y 
Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta da la ante 

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Buj alance.—Ke visión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo álos mozos nú aleros 5, 34, 6, 27, 
28, 30, 36, 72, 79, 81, 10 y 38; excluido 
temporalmente del servicio militar, 
por inutilidad física al 18, y exceptua
do temporalmente del servicio activo 
ordinario, por razones de familia, al 69.

Bujalance,—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 9,20, 55, 69 
y 66; eioluído temporalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
34, y exceptuado temporalmente del 
servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 62.

Bujalance.—Kevisión del segundo reemplazo 
del885.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm, 31, y excluidos tem
poralmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 20 y 22.

H nja lance.—Revisión del primer reemplazo 
de 1885.

Declarar soldado oondioional al mo
zo núm. 16, y excluidos del servicio, en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por corzos de talla, al 1.", 4, 8, 13, 
30, 46, 75 y 77, y por inutilidad física, 
al 20 y 22.

Pedro Abad.—Revisión de 1886.

Declarar pendiente ds fallo defini
tivo al mozo num. 10.

Pedro Abad.—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm, 15, y excluido del 
servicio, en expectación de recibír su 
licencia absoluta, por corto de talla, 
al 13.

Pedro Abad.—Revisión del segundo 
reemplazo do 1885.

Declarar excluido temporalmente del 
se vicio militar, por inutilidad física, 
al mozo número 13.
Cañete de las Torres.—Revisión del primer 

reemplazo do 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 7 y 11, y ex
cluidos del servicio, en expectación de 
recibir su licencia absoluta, por cortos 
de talla, al 5 y 23.

Carpio.—Revisión de 1886.

Declarar sorteable al mozo num. 11, 
y pendientes de fallo defiultivo, al 18, 
19 y 38.

Carpio.—Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo ai mozo núm. 20.

Carpio.—Revisión del primer reemplazo 
de 1885.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 20, y exclu idos del servicio, eu 
expectación de recibír an licencia ab
soluta, por cortos de talla, al 19 y 26.

Con lo que terminó la sesión.—Por ,*
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira,
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Sesión del, día 3 de Mayo,

PB2S1DESCIA DEL EB. CABBES A VAilBO

Señores que ai istieron:
De Hombre, Gonzalez de Canales, 

Río y Luque, Carbonell, Sautaella y 
Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho eu la si
guiente forma:

Lucena.—Priiuei- reemplazo de 1885.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al mozo núm. 76.

Obejo.—Revisión del segundo reemplazo 
de 1885,

Declarar excluido temporalmeute del 
servicio militar por inutilidad física, al 
mozo núm. 9.

Obejo.—Revisión del primer reemplazo 
de 1885.

Declarar excluido del servicio, y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por inutilidad física, al mozo nú
mero 1/

Villaviciosa.—Revisión de 1887.

Declarar sorteable al mozo núm 21; 
pendiente de fajo definitivo, ai 32; ex
cluido temporalmente dal servicio mi
litar, por inutilidad física, al 35, y ex
ceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razouea de íami- 
ha, al 31.

Villaviciosa.—Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 32.

Villaviciosa.—Revisión del segundo 
reemplazo de 1886.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario ai mozo 
núm. l.", por razouea de familia.

Villaviciosa.—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo al mozo 
nrm, 8, y excluidos del servicio, en ex
pectación de recibir eu licencia abso
luta, por inutilidad física, al 26 y 32, y 
por corto de talla, al 47.

Castro del Río.—Revisión dal reemplaao 
de 1887.

Declarar sorteable al mozo num. 60, 
y pendientes de fallo definitivo, al 2, 
20, 62, 93, 36 y 83.

Castro del Río.—Revisión de 1886.

Declarar sorteable al mozo núm. 60; 
pendientes de fallo definitivo, al 3.° 7, 
l-&) 66, 17 y 36, y excluidos totalmen
te del servicio, por inutilidad física, al 
4, y temporalmonto, al 24.

Castro del Rio,—Revisión del segundo 
reemplazo de 1885.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 34, 71 y 96, 
y excluido temporalmente del servicio 
militar, por iiiucílidad física, al 42.

Castro del Río.—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 10; pendiente de fallo defini
tivo al 1.* y excluidos del servicio, en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por inutilidad física, al 26, 43, 93 

y ^9j y por cortos de talla, al 39, 64 
y 64.

Espejo.—Revisi ón de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo à los mozos númer is 17 y 32,

Espejo—Revisión de 1886,

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos números 9, 24, 60, 61 
y 63.

Espeú o.—Ravisión del primer reemplazo 
de 1886.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 18; excluido del servicio, y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por corto de talla, al 5, y excep
tuado temporalmente del servicio acti
vo ordinario, por razones da familia, 
al 3.
Remplazo de 1888.—Córdoba y Bujalance.

Declarar sorteable al mozo 104, do 
Córdoba, y excluido temporalmeutedel 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 38, de Bujalance.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñtira.

Sesión del din 4 de Mago.
PBPBIDEBOIA DEL SB. CABBBBA VaLEBO

Señores que asistieron:
Do Hombre, Carbonell, González de 

Canales, Río y Luque, Santaella y 
Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Aguilar.—Revisión del primer reemplazo 
de 1835.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 32; pendientes de presentación 
al 14, 16, 69 y 116, y excluidos del ser
vicio, en expectación de lecibir su li
cencia absoluta, por inutilidad física, 
al 8, 9, 17, 36, 46 y 92, y por coitos de 
talla, al 23, 74 y 83.

Aguilar.—Revisión del segundo reemplazo 
de 1885,

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á loa mozos números 24, 102, 61, 76, 
y 67; exceptuado temporalmente del 
servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 112, y excluido tempo
ralmente del servicio militar, por in
utilidad física, al 104.

Aguilar.—Revisión de 1886,

Declarar sorteable al mozo núm. 69; 
pendientes de fallo definitivo, al 4, 17, 
63, 20, 60,104, 113, 112, 114 y 136, y 
exceptuado temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de 
familia, al 13.

Aguilar.—Revisión de 1887.

Declarar sorteable al mozo núm, 83; 
pendientes de fallo leñtiitivo, al 7, 34, 
69, 91, 94, 11, 18,19. 26 y 65,

Puente Genil,—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 26; pendientes de fallo defini
tive, al 93, 309 y 123, y excluidos del 
servicio, ea expectación de recibir su li
cencia absoluta,por inutilidad física, al 

31, 33, 41, 67, 79, 86 y 111, y por cor
tos de talla, al 16, 89,114 y 121.

Puente Genil.—Revisi Ón del segundo 
reemplazo de 1866,

Declarar pendientes do fallo defini
tivo á los mozos números 14 y 24.

Puente Genil.—Revisión de 1886.

Declarar sorteable al mozo núm. 16; 
pendientes de fallo definitivo, al 16, 
49,10.5 y 111, y excluido temporalmen
te del servicio militar, por inutilidad 
física, al 100.

Puente Genil.—Revisión de 1887.

Declarar pendientes del fallo defi
nitivo á los mozos núms, 32, 46 y 62, 
y excluido temporalmente del servi
cio militar, por inutilidad física, al 36, 

Con lo que te’ minó la sesión.— Por 
acuerdo de la Comisión provii-oial,— 
El Secretario, Angel María Cattiñeira.

Sesión del día 5 de Mayo.

PBHSIDKNOIA DHL SB. CABHIEA VALEBO
Señores que asistieron:
De Hombre, González de Canales, 

Río y Luque, Carbonell, Santaella, 
Roldán y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Posada.?.—Re-visión de 1886.

Decolarar pendiente del fallo defi
nitivo al mozo núm. 18.

Posadas.—Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 16 y 23.

Posadas.—Revisión del primer reemplazo 
do 1836,

Declarar soldados condicionales á 
los mozos núms. l.“ y 9; pendientes de 
fallo definitive al 49; excluidos del ser
vicio, en expectación de recibir su li
cencia absoluta, por inutilidad física, al 
24 y 36, y vacante el núm. 31, por fa- 
Uooiuiiento del mozo que le ocupaba.

Puente Palmera,—Revisión de 1887.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm, 17,
Eiiente Palmera.—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 6, 16 y 16. 
Fuente Palmera.—Revisión del segundo 

reemplazo de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 14 y 33.

Fuente Palmera,—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar excluidos del servicio y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por cortosd e talla, á los mozos nú
meros 1, 6, 6, 7, 11, 16, 17 y 29, y va
cante el núm. 9, por fallecimiento del 
mozo que lo ocupaba.

Guadalcázar.—Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo ai mozo núm. 3.

Guadalcázar.—Revisión del segundo 
reemplazo de 1886.

Declarar exceptuado temporalmen
te del servicio activo ordinario, por ra 
zones de familia, al mozo núm. 6.

La Carlota. —Revisión do 1887,

Delcarar pendían tes de fallo defi ni- 

tivo á los mozos números 6, 16, 25, 29 
y 38, y excluido totalmente del servi
cio militar, por inutilidad física, al 42.

La Carlota.—Revisión de 1886.

Declarar sorteable a] mozo núm. 7, 
y excluido totalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 8.
La Carlota.—Revisión del segundo reemplazo 

de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo número 6.
Ija Carlota.—Revisión dal primer reemplazo 

de 1836,
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 6, 23 y 41.
Palma del Río,—Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo á los mozos núm. 23, 37, 16 30, 60 
y 63.

Palma del Río,—Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo á los mozos números 26, 60 y 51.

Palma del Río.—Revisión del primar 
reemplazo de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos números 16 y 33, y ex
cluidos del servicio, en expectación de 
recibir su licencia absslnta, por inuti
lidad física, al 30, y por corto de talla, 
al 31,

Hornachuelos.—Reiris ón de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 4.

Hornachuelos.—Revisión de 1886.

Declarar exeptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al mozo núm. 12.

Hornaohuelos.—Revisión del segundo 
re emplazo de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 10 y 11.

nomacbuelos.—Revisión del primer 
reemplazo 1885,

Declarar excluidos del servicio y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por inutilidad física, á los mo
zos números 19 y 23.

Almodóvar.—Revisión do 1887.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 21, 22 y 24. 
Almodóvar.—Revisión del primer reemplazo 

do 1886.
Declarar pendiente de fallo defini

tivo al mozo núm. 16, y excluidos del 
servicio, en expectación de recibir su 
licencia absoluta, por inutilidad física, 
^^ 9) y po*" corto de talla, al 12.
Valenzuela.—Revisión del primer reemplazo 

de 1885.
Declarar soldado definitivo al mozo 

núm. 5, y pedir la baja de activo del 16,
Varios pueblos.

Declarar excluido temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
á los mozos números 7, da Luque, y 
remmplazo de 1887; 65, de Bujalance, 
del de 1886; 6, de Luque, del mismo 
reemplazo, y 36, da Bujalance, dal 
primero de 1885.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comiiión provincial.— 
El Secretario, Angel María GasUñeira.

(Se continttará).
i --------»St-®««--------
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BOLSTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Montalbán.

Núiin. 9.

D. Jiia,n Bernabé CasieUana, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo de proee- 
derse por la Junta pericial á la forma
ción del apéndice al a millar amiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de este distrito municipal, que ha 
de servir de base para el reparto de la 
contribuoión territorial en el próximo 
ejercicio económico de 1889 á 90, se 
hace público por medio del presente 
para que los contribuyentes de este 
término ^ue hayan tenido alterasión 
en su riqueza, presenten sus relaciones 
acompasadas de título inscrito en el 
Registro de la propiedad, en el térmi
no de treiata días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Oticiai, de la provincia; en la inteli
gencia, que transcurrido el predicho 
plazo, no serán admitidas ningunas da 
las que se presenten al objeto indicado.

Montalbán 1.“ de Enero de 1889,— 
Juan B. Castellano.

Espejo.

Núm. 8

D, Francisco Gracia Hornero, Alcalde 
const itucional de esta villa.

Hago saber: Que ciSéndose á lo pres
crito por los artículos 35 y 37 de la vi
gente Ley Municipal, y cumplimentan
do lo dispuesto por la Real orden cir
culada por Ministerio de la Goberna
ción en 30 de Octubre último, que or 
dena que en loe Municipios donde no 
86 encuentre observado el precepto le
gal se proceda á dividir el distrito en 
tanto* colegios electorales, al menos 
cuantos sean el Alcalde y Tenientes, y 
encontrándose esta población en el caso 
que se contrae dicha Real disposición, 
pues siendo tres el número de Alcalde 
y Tenientes, sólo vienen actuando dos 
colegios electorales, el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado en su 
sesión ordinaria del sábado22 de los 
corrientes la división de este término 
municipal en tres colegios y determi
nación de los seño res Concejales que á 
cada uno de ellos corresponde, en la 
forma siguiente:

PEniER DISTRITO

Colegio l.° — Fósito .
Comprende las calles Plaza Arriba, 

Empedrada Alta, Empedrada Baja, 
San Sebastián, Córdoba, Barruelo, Si
lera Alta, Silera Baja, Torrecilla, 
Arriba, Alcaide, Pozo Alcalá, Anwn 
Gómez y Barrionuevo.

SEGUNDO DISTRITO

Coligió Sí.°—Ermita de Nuestra Señora 
de la Cabina.

Comprende las calles Carril, Moriel, 
Cerro, Valenzuela,Eras Postigos. Eras 
Carril, Piqueras y Casas Nuevas.

Colegio 3.*—Ermita de las Angustias.
Comprende las calles Plaza, Carro

ra, Moral, Pilar, Santo Domingo, Hor
nillo, Trigo, Horno Mateo y Plaza 
Abajo.
LUstribudón de los trece Gcmcejales de que 

consta este Ayuntamiento entre los tres 
colegios el actorales anteriormente expre
sados.
Colegio l.”—Pósito, 6.
Colegio 2,°—Ermita de Nuestra 

Señoraje la Cabeza, 4.
Colegio S.”—Ermita de las Angos- 

stias, 3.
Determinación momiual de los se

ñores Concejales que corresponden á 
cada colegio y por los que serán ele
gidos los que reemplacen las sucesivas 
renovaciones á los que cesen ó hayan 
cesado en sus cargos, la cual se ha 
fijado en lo referente á los dos colegios 
en que se ha subdividido el segundo 
distrito, por sorteo entre los Regidores 
elegidos por el único que había antes 
establecido en el misno.

Colegio l.°—Fósito.
ELEGIDOS EN EL AÑO DE 1885

D. Juan de Dios Córdoba Torrea, 
D, Angel Maria Pineda Laguna y Don 
D. Antonio Pineda López.

ELDGIDOS EN EL AÑO DE 1887

D. Pranci.«eo Gracia Romero, Don 
Rafael Vega Gomas y D. Joaquín Re
yes Méndez.
Colegio à.'* —Ermita de Nuestra Señora 

de la Cabeza.
ELEGIDOS EN EL AÑO DE 1885.

D. Franoisto Asís Casado López y 
D. Miguel Vega Comas.

ELEGIDOS EN EL AÑO DE 1887
D. Diego Casado López y D. Joa

quín Castro Santos.
Colegio 3.°—Ermita de las Angustias.

ELEGIDOS EN EL AÑO DE 1835
D. Rafael Ruiz Pineda.

ELEGIDOS EN EL AÑO DE 1887
D, Cándido López Pineda y D. Fran

cisco Medina Navarro.
y para general inteligencia, y en 

cumplimiento de lo preceptuado por 
el artículo 33 de la ley mencionada, se 
publica'y fijae) presente,que se insertará 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que en el término de un mes, con
tados desde su publicación, hagan los 
vecinos y domiciliados las reclamacio
nes que contra el acuerdo expuesto 
estimen oportunas.

Espejo 29 de Diciembre de 1888.— 
Francisco Gracia.

Puente Genil.
Nái*. 26.

D. Francisco Castillo y Pare jo. Alcalde 
de esta población.
Hago saber: Que hasta el 15 de Fe

brero próximo pueden presentarse an
te este Ayuntamiento y Junta peri
cial las solicitudes interesando varia
ciones en la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria, motivadas por venta, heren
cia*, permutas y demás translaciones 
de dominio, por arrendamientos y por 
altas ó baja* en el cúmero de loa ga
ñidos, á fin de acordar lo que proceda 
ó instruir los expedientes para su reso
lución por la Administración provin
cial da Hacienda, según que las varia

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 2,663,

D. Manuel Serna é Niguera, Juez de ins
trucción del distrito de la Izguierda de 
esta ciudad y su partida.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eduardo Criado 
Caballero, Inspector que ha .sido en 
esta papital, para que en el término de 
10 días, á contar desde la inserción en 
el periódico Gaceta de Afa rid y Bole
tines Oficiales de esta provincia y la 
de Madrid, comparezca en esta sala 
audiencia, plazuela de la Compañía, 
núm. 7, para recibirle su declaración 
inquisitiva en causa que instruyo por 
detención arbitraria; previniéndole que 
sino lo verifica, sale declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Diciembre 
de 1888, —Manuel Serna ó Higuero.— 
De orden de S. S., Federico Duarte.

Bujalance.

Núm. 6.

D. José A/iiñoz Bocanegra, Coctor en De
recho Civil Canónico, y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este de mi c^r- 
go y por la Escribanía del que refren
da se siguen diligencias para hacer 
efectivas las costas á que fue condena

ciones procedan de las causas á que se 
refieren los párrafos 1." 4.* y 8.® del ar
tículo 48 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, ó de las señaladas en 
Íos párrafos 2.", 3.°, 5.’, 6.’, 7.’, 9.“y 10 
del mismo artículo.

Lo que se publica para conocimien
to de los contribuyentes de este dis
trito.

Puente Genil 2 de Enero de 1889.— 
Francisco del Casitillo y Parejo.

Obejo.
Núm 27.

B. Pedro González Huii, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial de mi presi
dencia á la confección del apéndice al 
amiUaramiento do este distrito para 
que forme base del repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería en el próximo ejercicio de 
de 1889-1890, se hace preciso, y por 
tanto se invita á los contribuyente.^ in
teresados á presentar en la Secretaría 
de este Municipio, hasta el 5 de Fe
brero próximo, relaciones juradas en 
que consten las alteraciones que hayan 
tenido en su respectiva riqueza acom
pañadas de los documentos uecesaiios 
á justificar tener satisfechos los dere
chos de traslación de dominio.

Obejo 31 de Diciembre de 1888.— 
Pedro González Ruiz.

do Antonio Fernández Notario, (a) Re- 
ñaña, en cau,sa que se le siguió por le
siones, en cuyas diligencias he acorda
do en providencia de este día sacar á 
tercera y pública sibasta, que se cele
brará símultaueámente en este Juzga
do y en el de Montoro, el día 25 da 
Enero próximo, y hora doce de su ma
ñana, y sin sujeción á tipo, la finca que 
á O'^ntinuación se expresa.

Una casa, sita en el bar‘'io del Reta
mar, á su calle del Pino, núm. 4, de la 
ciudad de Montoro; linda: por la dere
cha, entrando, con corral de la de Bar
tolomé Bravo, en la calle Calvario; por 
la izquierda, con molina aceitera de 
D, Bartolomé Alcalá, y por la espalda, 
con antedicha molina; finca que en la- 
segunda subasta salió bajo el tipo de 
1.069 pesetas 65 céntimes.

CONDICIONES

1 .' Los titulos de propiedad están 
de manifiesto en la Escribanía del Ao- 
tuario, pera que sean examinados por 
las personas que quieran tomar parta 
en esta tercera subasta; previniéndose 
á los licitadores que deberán coufor- 
maree con ellos y no podrán exigir 
otros.

2 . Que los licitadores han de con
signar previaments para tornar parta 
en la subasta el 10 por ÍOOdel tipo por 
que salió en la segunda, sin cuyo re
quisito no se le admitirán las proposi
ciones.

3 .* Si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta 
y que acepta las condiciones da la mis
ma, se aprobará el remate; y sino llega- 
se á expresadas dos terceras partea, se 
suspenderá la aprobación del remate, á 
fin de que se practiquen las diligencias 
provenidas en los articulo^ 1.506, 1.507 
y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Bujalance á 31 de Diciem
bre de 1888. — José Muñoz Bocanegra. 
— El Actuario, Pedro Cantó García.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AH0EE03 DE CÓSDOBA .

El lunes próximo, 7 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proce
dentes de los empeños hechos en la 
oficina Central y Sucursal primera du
rante el mes de Mayo último y que con 
arreglo á los estatutos correapouden 
vender se-

El acto de subasta principiará á las 

diez de la mañana.
Córdoba 4 de Enero de 1889.—El 

Contador, Manuel Anguita.

CORDOBA

iwiiaaT* rao viNciai. (casa soookko aospiíi )
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